
 
 

 

  

 

 

 Girardot, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:  GRACIELA JIMENEZ DE PARDO 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÒN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÒN 

SOCIAL-UGPP   

RADICACIÓN:  25307-3340003-2016-00202-00 

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D” en providencia del catorce (14) de 

marzo del 2019, que resolvió REVOCAR la sentencia del 20 de septiembre del 2018, 

proferida por este Despacho. 

 

Ejecutoriado el presente auto, por Secretaría procédase a liquidar las costas en 

virtud de lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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GLORIA LETICIA URREGO MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 
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